
Página 683Afio 1914.—Número 194

&

DE LA PROVINCîA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , . . . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BOlbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas do oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE ÍÜNISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(l* B. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 37 de Agosto de 1914).

NüM. 2.099, 

üoliierno civil de la provincia.

Sección de Presupuestos.

ClKCULAR NÚM. 154.

Ea conformidad á lo prevenido 
00 el artícu.o 5.“ del Real decreto 
de adaptación del año económico 
3* natural de 30 de Noviembre de 
1899, por el que fué reformado el 
artículo 150 de la vigente )óy 
Municipal, y lo dispuesto tam
bién en el Roal decreto de 26 de 
Marzo de 1905, que convirtió el 
3no económico en natural y su
primió el período de ampliación 
y los presupuestos adicionales, 
recuerdo à los Ayuntamientos el 
deber en que se encuentran de 
remitir á esto Gobierno el día 15 
del próximo mes de Septiembre 
b'8 presupuestos ordinarios para 
®1 año de 1915, á fin de que pue
dan ser autorizados con la debida 
’‘Qtelacion, y por consiguiente, 
entrar en ejercicio el día 1.” del 
citado año.

Si bien es evidente la impor
tancia que supone á todo Ayun
tamiento la formación de su pre
supuesto, ajustado a las necesida
des de la localidad y al cumpli
miento de los preceptos legales 
que regulan la materia, la expe
riencia tiene demostrado á este 
Gobierno que, no por todos los de 
la provincia se realiza dicho ser
vicio con la diligencia que era de 
esperar, observándoss en general 
una lamentable morosidad en la 
remisión de dichos documentos, 
y por parte de algunas Corpora
ciones, cierta resistencia al cum
plimiento de las disposiciones que 
han de tenerse presentes en la 
confección de aquéllos, con evi
dente perjuicio todo ello de los 
intereses municipales que les es
tán encomendados.

Siendo los presupuestos la nor
ma á que han de sujetarse todas 
las operaciones de Contabilfdad 
que realicen los Municipios, no 
hay necesidad de encarecer la 
importancia que entrañan, de
biendo por ello confeccionarse con 
todo esmero y con oportunidad, á 
fin de que puedan cumplirse con 
desahogo y regularidad cuantos 
servicios están por la Ley confia
dos á las Corporaciones locales; 
pues siendo aquéllos la base de la 
Contabilidad, es evidente que 
cualquiera defecto de que adolez
can ha de reftejarse necesaria
mente en las operaciones que de 
ellos se deriven.

Conocidos, como son, de los 
Ayuntamientos los modelos á que

han de ajustarse los documentos 
que nos ocupan, róstama sola
mente hacerles las advertencias 
siguientes:

1 .® Consignar las cantidades 
necesarias para llenar todos los 
servicios, particularmente los que 
dicen relación á los banófico-sa- 
nítarios, de cuyo cumplimiento 
puede pender la salud de los pue
blos, que es L^y suprema para 
las autoridades, debiendo en tal 
sentido acompañar á las respecti
vas relaciones, certificados en que 
se haga constar que todos los fun
cionarios de Benefisencia se ha
llan al corriente en los pagos y 
conformes con las asignaciones 
que se les señala, y que las Cor
poraciones cuentan con los ele
mentos de desinfección necesa
rios, en caso de invasion de al
guna epidemia.

2 .^ Por obligaciones de pri
mera enseñanza se incluirán en 
el capítulo 4.® de Gastos, los de 
arrendamiento de casas-escuelas 
y habitaciones de los Maestros, 
así como los de conservación y 
reparación de dichos locales, con 
arreglo á lo dispuesto por la Raal 
orden de 3 de Octubre de 1902.

3 .“ En los presupuestos que 
por resultar déficit se consignen 
ingresos por arbitrios extraordi
narios, se unirán los expedientes 
que á tal objeto se hayan instrui
do; y sobre este punto llamo muy 
señaladamente la atención de los 
Ayuntamientos, advirtiéndoles 
que, de conformi lad á la dispo- 
gioion 4/ de la Real orden de 22 

de Febrero de 1892, no se trami
tará expediente alguno que se 
reciba en este Gobierno con pos
terioridad al 31 de Diciembre del 
año actual.

4 .® Se procurará establecer 
una administración económica y 
verdadera, abstenióndose de in
cluir en los gastos partidas que 
no estén justificadas, y en los 
actuales momentos con más ra
zón, y sí sólo aquéllas que so re
fieran á necesidades permanentes 
obligatorias, de cultura y demás, 
que según los recursos del Mu
nicipio sean precisas, para aten
der y llenar las obligaciones y 
servicios que las leyes les impo
ne, cuidando tambien por lo que 
á los ingresos se refiere de no de
jar aparecer entre estos, recursos 
ilusorios de ímposiblepercepcion, 
y por consecuencia de ello, se 
demostrará por medio de certifi
cación, que los ingresos son fijos 
y verdaderos, así como harán 
constar el número y clase de lá
minas que posean procelentes de 
Propios, Instrucción pública y 
Beneficencia, y los intereses 
anuales que perciban.

5 .“ En los presupuestos han 
de consignarse también los cré
ditos necesarios para el pago de 
éstos y consecuenoias de contra
tos y de las deudas reconocidas y 
liquidadas, ya por virtud de con
venio, ya por Sentencia de los 
Tribunales, en la forma estable
cida por el Real decreto de 19 de 
Febrero de 1901.

6 .® Preceptuado por la Real
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884 28 de Agosto de 1914

orden de 8 de Marzo de 1904 el 
que por los Gobernadores so adop
ten las medidas necesarias á fin 
de que los Ayuntamientos abonen 
á los Médicos titulares.’cuyas do
taciones son de pago inmediato ó 
inexcusable en la época del res
pectivo vencimiento, recuerdo á 
los Ayuntamientos que en tal 
caso se encuentren, incluyan en 
sus presupuestos las cantidades 
que adeudan por dicho precepto.

7.* Como última advertencia, 
han de tener presente que, la do- 
cumemtaoion que lo requiera ha 
de venir reintegrada en la forma 
que la ley del Timbre exige, 
presentándose por duplicado y 
uniendo à cada documento de Ín
dole distinta el correspondiente 
oficio do remisión; y por último,

Tambien llamo muy especial
mente la atención de los seSores 
Alcaldes y Secretarios para que 
cumplan exactameote lo preve
nido en la Instrucción de 1.® de 
Junio do 1886, unificando la Con
tabilidad de los Municipios ó im
plantando el sistema por partida 
doble, así como lo que preceptúa 
la regla 58 de la misma, y refe
rente á la remisión de las distri
buciones do fondos, balances y 
cuentas trimestrales.

Espero, por tanto, de los seño- 
ñores Alcaldes y Secretarios de la 
provincia que prestarán el mayor 
celo y puntualidad en el cumpli
miento del importante servicio 
que por esta circular se les recuer
da, evitándome do este modo em
plear medidas coercitivas que, en 
caso contrario, habré de adoptar 
con toda la severidad que la ley 
me autoriza y las circunstancias 
exijan.

Valladolid 27de Agostode 1914.
£/ Gobernador,

3«lií ^IsMU ^traks.

ummMfflmL
miuo DE tSTAIHJ.

SECCION DE POLITICA

Constando oficialmente el es
tado de guerra que existe, por 
desgracia, entre el Imperio de 
Alemania y el del Japón, el Go
bierno de S. M. se cree en el de
ber de ordenar la más estricta 
neutralidad á los súbditos espa
ñoles, con arreglo á las leyes vi
gentes y á los principios del De
recho público internacional.

En su consecuencia, hace sa
bor (jue los españoles residentes 

en España ó en el extranjero 
que ejercieren cualquiera acto 
hostil que pueda cousiderarse 
contrario á la más perfecta neu
tralidad, perderán el derecho á 
la protección del Gobierno de 
S. M., y sufrirán las consecuen
cias de las medidas que adopten 
los beligerantes, sin perjuicio de 
Ias penas en que incurrieren, con 
arreglo á las leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme al artículo 150 del Có
digo Penal, los agentes naciona
les ó extranjeros que verificasen 
ó promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos 
ó Escuadras beligerantes.

(Gaceta del 26 de Agosto de 1914.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

BEAL ÓKDEN.

limo. Sr.: Las obras de cami
nos vecinales admitidos por el 
Estado, mientras duren las actua
les circunstancias, especificadas 
en el Real decreto de 11 del co
rriente mes, deben construirse 
con la rapidez que exija la nece
sidad de trabajo que se sienta en 
la comarca que atraviesa.

Como aquélla es en unos casos 
apremiante y en otros admite al
gunos días de demora, conviene 
restringir los casos do excepción 
de subasta á las primeras y abre
viar el plazo de presentación de 
pliegos á la subasta para las 
demás.

El Real decreto antes citado 
exime el cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en el 
artículo 11, párrafo 5.“ y 6.° del 
Reglamento de Caminos vecina
les, pues de lo contrario no se 
cumpliría el objeto de rapidez en 
la tramitación quepersiguodicho 
Real decreto.

En cuanto al anuncio de las 
subastas de las demás obras, debe 
hacerse con quince días de anti
cipación, para que de conformi
dad con la Instrucción especial 
que rige para su celebración en 
este servicio, queden diez días 
útiles á los licitadores que envíen 
sus proposiciones por correo, cu
yo plazo es el mismo que fija la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Fundado en estas considera
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;

1 .® Que, de conformidad con 
el Real decreto de 11 del actual, ‘ 

se ejecuten por el sistema do ad
ministración las obras de Cami
nos vecinales admitidos por e 
Estado, que se disponga por Rea 
orden, sin atenerse á la tramita
ción que indica el artículo 11, 
párrafos 5.” y 3.° dei Reglamento 
da Caminos vacinales.

2 .® Que las subastas do las 
obras do caminos vecinales se 
anuncien con quinca días de an
ticipación. *

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos Consiguientes. Dios guar
de á V. t. muchos años. Madrid, 
21 de ilgosto de 1914.—»¿Zgarle, 
—limo, señor Director general 
de Obras Públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras 
públicas.

CIBOULAB.

En el mes de Septiembre pró
ximo deben empezar á construir- 
so en todas las provincias obras 
do caminos vecinales da los per
tenecientes al segundo concurso, 
para que unidas á las pendientes 
del primero haya en actividad el 
número máximo do ellas que per
mita el crédito respectivo del pre
supuesto.

A este fin deba organizar V. S. 
los elamentos de que disponga, 
en forma tal que el estudio de 
proyectos se haga con toda rapi
dez, atenióndose á las Instruccio
nes siguientes:’

1 .® Los proyectos de los cami
nos vecinales que por estar en 
zonas necesitadas da trabajo sean 
declarados urgentes por esta Di
rección General, y se construi
rán, por tanto, por administra
ción, se formarán en dos etapas.

En la primera so redactará el 
proyecto de conjunto en la forma 
adoptada para planos y presu
puesto el año 1903, añadiendo 
las hojas de datos fundamentales 
que se unen hoy á todos los pro
yectos.

En la segunda, durante el co
mienzo de las obras, se redacta
rán los documentos detallados 
que prescribe el formulario vi
gente y han de servir de debido 
complemento al proyecto antes 
citado.

Esta segunda parto, si él cami
no tuviere más de 5 kilómetros, 
so presentará, por secciones.

2 .* Los demás proyectos de 
caminos vecinales so redactarán 
con la mayor sencillez que per

mite el formulario vigente segre. 
gando para constituir proyectos 
complementarios los de pueatos 
que comprenden dichas vías, los 
cuales se redactarán sin pérdida 
do tiempo después de los proyec
tos principales.

3 .® Las Jefaturas de Obras 
Públicas deberán enviar inmedia, 
tamento en forma de estado el 
presupuesto de gastos de estudio 
de todos los caminos adjudicados 
del segundo concurso, que no bu- 
hieren remitido ya, y disponien. 
do los datos de modo que aparez
can aparto los correspondieutes 
á cada camino.

4 .® Estas instrucciones soü 
aplicables igualmonte á los pro
yectos de los- caminos pertene
cientes al primer concurso que 
estuvieron aún por redactar yá 
los que forman parto de los con
tratos celebrados con las Diputa
ciones provinciales que esta Di
rection General ordenare.

5 .® Las Jefaturas de Obras 
Públicas para redactar los citados 
proyectos con toda rapidez ea 
vista del personal de que dispon
gan y de los trabajos que tengan 
encomendados, propondrán á esta 
Dirección General las medidas 
que crean más convenientes para 
alcanzar el expresado objeto.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 do Agosto de 
1914 —El Director general, Abi
lio Calderón.—Señores Ingenie
ros Jefes de Obras Públicas de to
das las provincias, menos las Vas
congadas y Navarra,

(Gaceta del 25 de Agosto de 1914.)

IIEISTERIO DE Li GODERNiCIDD.

inspección general de Sanidad 
exterior.

Según desde hace tiempo vie
ne comunicando nuestro Cónsul 
en Rio Janeiro, el estado sanita
rio de dicha ciudad y su distrito 
es completamente satisfactorio, 
sin caso alguono de enfermedad 
pestilencial.

En su virtud queda sin efecto 
la Circular de este Centro de 8 
de Noviembre de 1912 {Gaceta 
del 9), relativa á la existencia de 
a peste en la mencionada Plaza.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del. comercio, 
Jireetores de las Estaciones sani
tarias de puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla' 
mentó de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. B. mnQho9
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anos. Madrid, 25 de Agosto de 
1914.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.—SeHores Gober. 
Dadores civiles de las provincias 
marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales do 
Ceuta y Melilla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar,

(baceta del ¿6 de Agosto de 1914.)

IMRSIUM fMIBll.
NuM. 2.088, 

' '1 Terriloml de Valladolid.
Don Julián Castro y Cumplido, Se

cretario de Gobierno de esta Au
diencia Territorial de Valladolid.

Oertiflco: Que los solicitantes 
ácargos de Fiscales municipales 
ysus Suplentes pertenecientes á 
los Municipios de la provincia de 
Valladolid en que debe bacerse 
efectiva la renovación ordinaria 
en 1.“ de Enero de 1915, son los 
siguientes: 1

Partido de ZKIedina del Campo.

Rubi.
U Ciriaco Santos Hernández. 
» Podro Mata Bercial.

Velascálvaro.
Di Pantaleón Toledano Illera.

Villaverde.
D. Liborio Zorita Gutierrez.

Partido de Mota del Marqués.

Urueña.
D< Regino Ortega Peroz.

Villanueva, 
Gabriel Villafáfila Peroz.

» Enrique Deza Calvo. 
Celestino Calvo Holguín.

Partido de Nava del Rey.

Villafranca.
^' Antonio Pamparacuato Seco.

Partido de Olmedo, 1

Mepteces.
^' Isaac Sastre Muñoz.

Mojados. |
Félix Alonso Plaza.

Pedrajas. | 
Norberto da Pedro Rueda. 1

* Sabino Salamanca Peroz. I
San Mi^fuel. 1 

''^uan Sauz Martin, 1
* Narciso Sanz Velasco. I
* Luciano Moreton Perez. \

Partido de Peñafiel. j 

Piñel de Arriba. 1 
•"anctsco Sauz Rodríguez. •

D,

D.

D.
»

»

Quintanilla de Abajo.
D. Buenaventura Redondo Igle-

D.
»

D.
D.

D.

D.

D.
»

D.

sias.
Qttínlantlla He Arriva, 

. Victoriano Gómez Repiso.
► Angel Cardenal Arranz.

Rábano, 
Luis Valdezate Arranz. 

San Llorenie, 
Eugenio Santos García. 

Torrescárcela. 
Florentino Gómez Rodrigo. 

Valbuena.
Aniceto Moral Maroto.

Partido de Rioseco.

Tamariz.
Francisco Polo Lobo. 
Víctor Pastor Alonso. 

Valdenebro.
Manuel Fernandez y Rodrí

guez.

Partido de Tordesillas.

D.
»

D.

D.

Vi Halar.
Nicéforo Casasola González.
Fermín Gómez.

Partido del Distrito de ia Plaza
de Valladolid.

ViUan ubla.
Ezequías Gil Verdejo.

Baratan.
Anastasio Olmedo Cernuda.

Partido de Villaion.

Urones.
Salustiano Valdivieso 

tinez.
Villacreces.

Emilio Godos y Godos, 
Villavicencio.

Mar-

Angel Fernandez Alvarez.
Francisco J. Cuadrado Rodri

guez.
Mariano Aparicio Alonso.

Lo que so publica Jo orden del 
limo. Sr. Presidente en cumplí 
miento de la regla 3.“ del ar
tículo 5." de la Ley de 5 do Agos
to do 1907, á fin de que en los 
quince días subsiguientes á este 
anuncio, puedan presentarse en 
esta Secretaría de Gobierno ob
servaciones ó reclamaciones, con 
documentos comprobantes.

Valladolid 25de Agostode 1914. 
—El Secretario de Gobierno, Ju
lián Castro,

liimw im.
Núm. 2.098.

1 Gastrobol.

i Formado el proyecto del presu- 
j puesto municipal para el próxi- 
1 mo año de 1915, se halla expues- 
j to al público por término de quin- 
j ce días, en la Secretaría de esto i 
i Ayuntamiento, para que pueda 
j ser examinado y presentar las 
\ reolaraaoiones que juzguen per- j 

tineates, pues pasado dicho plazo 1 
1 no serán admitidas las que se \

presenten. | Num. 2.091.
Castrobol 24 de Agosto do 1914. I Villalar
El Alcalde, Rutilio Quintero.!

_ ! ^^ Ayuntamiento de mi prosi- 
1 doncia etí sesión ordinaria do es- 

NÚM. 2089._________ i te día y de conformidad á la re
ta Parrilla______________ ^’^ ^®^ artículo 75 de la ley

Municipal y último párrafo del 
Confeccionadas lascueotas mu- artículo 35 del Real decreto de 8 

nicipales de esta villa, correspon- j ^c Mayo de 1884, acordó arren- 
dientes al ejercicio do 1913, que- <^ar entre sus vecinos, las hierbas 
dan expuestas al público en la Se- delà dehesa Bosquey Ballesta,con 
cretaria de este Ayuntamiento, j arreglo al pliego de condiciones 
por término de quince días, du- fice se halla de manifiesto en la 
ranto los cuales pueden sor exa- Secretaría de este Ayuntamiento, 
minadas por quien lo desee y pro-j La subasta tendrá lugar en la 

Casa Consistorial á las once del 
día nueve del próximo mes de 
Septiembre, en la forma que dis
pone la Instrucción.

Villalar 22 de Agosto de 1914. 
—El Alcalde, Angel Vidal.

dadr las reclamaciones que crean 
justas, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

La Parrilla 24 de Agosto do 
1914.—El Alcalde, Pablo del Ol
mo.—El Secretario, Andrés Gam
boa.

Nou. 2 090.

Sau Cebrián de Mazote.
| Por renuncia de! que la desem

pañaba se halla vacante la plaza 
de Médico Titular de esta vi
lla, con la dotación anual de 750 
pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas duran» 
te el plazo de treinta días, duran
te los cuales presentarán sus so
licitudes,

San Cebrián de Mazote 10 de 
Agosto de 1914 —El Alcalde, Es
tanislao de la Fuente.

NúM. 2.095.

Urones de Castroponce.

Por el vecino de esta villa 
D. Modesto Rodríguez Fernandez, 
fué recogida de la via pública el 
día 22 del actual, una caballería 
asnal de las señas que al final se 
citan, en cuyo poder se encuentra 
depositada; y á fin de que llegue ®®’’^^ á todas las Autoridades y 
á couocimiento de su dueño, se j dependientes de la Policía judi- 
anuncia en este «Boletín oficial» ! cial, la busca y detención en su

>O

para que pueda pasar á recogería 
quien acredite ser de su propie
dad, y previo pago de los gastos 
que se ocasionen durante el de
pósito.

Urones de Castroponce á 23 do 
Agosto de 1914.—«El Alcalde, 
Teódlo Escudero.

Señas,
Una burra cerrada, pelo cardi- 

00, tuerta del ojo izquierdo, ye
rro ninguno, alzada-regular, sin 
cabezada.

Núm. 2.094.

Villalar.
Aprobado por el Ayuntamien

to el proyecto del Presupuesto 
municipal ordinario para el pró
ximo año de 1915, queda de ma
nifiesto al público y en la Secre
taría de este Ayuntacníento, se
gún previene él artículo 146 do 
la ley Municipal.

Villalar 22 de Agosto de 1914.
—El Alcalde, Angel Vidal.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.093.

BENAVENTE.
Don Rufino Gutierrez Alonso, 

Juez municipal de esta villa y 
accidental de Instrucción de 
este Partido.

Por el presente se ruega y en
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caso de un individuo llamado 
Irineo Alvarez, que so oree es 
vecino de Valladolid, soltero, do 
regular estatura, delgado, mo
reno, no usa barba ni bigote; 
tiene un lunar pequeño en la 
mejilla derecha y la nariz algo 
torcida; ponióodolo, en caso de 
ser habido, á mi disposición en 
calidad de detenido.

Al mismo tiempo so ruega y 
encarga la busca y rescate de las 
ropas y efectos que despues se 
dirán, ponióndolas tambien á mi 
disposición.

Dado en Benavente á veintidós 
de Agosto de mil novecientos ca- 
torce.-Rufino Gutiérrez.-P. S. M., 
El 0. H., José Gimenez.

Ropas y efectos.

Un pantalón de pana en buen 
uso.

Una americana do pana negra, 
tambien en buen uso.

Otro pantalón de dril negro, 
sin, hacer, pero sí cortado.

Un capote de torear, encarnado 
y amarillo, en regular uso.

Una cadena de oro con su me
dalla do plata.

Un cuchillo de mesa, con el 
mango negro.

nm «MUS.
Núm. 2.096. ínüseiís so inuus.

Instituto gonoral y tésnioo
DE

VALLADOLID.

Matricula de Enseñanza Oficial 
y Colegiada.

Con arreglo al artículo 38 del 
Reglamento de los Institutos Ge
nerales y Técnicos, aprobado por 
Real orden de 29 de Septiembre

ordinariade 1901, la matrícula
para el próximo curso de 1914 á
1915, en la enseñanza 
tará abierta en este

oficial es- 
Estableci-

miento desde el día 1.’ de Sep
tiembre hasta las 24 horas del 30 
del mismo mes.

La no oficial colegiada, puedo 
hacorse durante la primera quin
cena de Octubre..

Los derechos, que en concepto 
de matrícula han do abonar los 
alumnos oficiales y los no oficia
les colegiados son: ocho pesetas 
en papel de pagos al Estado por 
asignatura y cuatro sellos móvi
les de diez céntimos por todas en 
las que se matriculen.

Los que por cualquier circuns- 1 
tancia no hubieran podido ma- | 
tricularse en los plazos anterior- 1 
mente citados, podrán haoarlo 1 
hasta el 31 de Octubre abonando 
dobles derechos.

Por Real orden de 15 de Ju'io 
de 1910, todo alumno, al matrí- 
cularse por vez primera en cual
quiera de las clases de enseñanza | 
exhibirá la certificación faculta
tiva correspondiente de haber si
do vacunado.

Las matrículas se harán siguien
do el orden numérico de cursos y 
asignaturas.

Los alumnos de todas las ense
ñanzas que hayan cumplido 14 
años, necesitan presentar la cé
dula personal.

Toda matrícula que no esté 
ajustada á las anteriores prescrip
ciones, quedará anulada así como 
los exámenes si llegaran á verifi
carse.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 25 do Agosto de 
1914.—-El Secretario, Guillermo 
Nuñez.—V.” B.“, El Vico-Direc
tor, M. Labajo.

Ezr.jl: ds PsTitos dgnsslss.
Convocatoria á exámenes de 

ingreso. 

En cumplimiento de lo pre- 1 
eeptuado en el artículo 7.“ del 1 
Reglamento vigente en esta Es- | 
cuela, se convoca á exámenes de 1 
ingreso en la carrera de Peritos 1 
Agrícolas, verifioándose aquellos | 
durante la segunda decena del 1 
próximo mes de Septiembre. 1

Para ingresar como alumno en 1 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso:

u) Ser español.
á) Tener dieciseis años cum

plidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de ! 
la profesión, lo que so acreditará 
mediante certificado facultativo.

d) Aprobar mediante exámen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto-, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller solo 
necesitarán examinarse para in-

grasar de la asignatura de Dibujo 
lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales se insertan íntegros en el 
número de la Gaceta de Madr'id 
fecha 8 de Junio último.

El exámen para dichas mate
rias consistirá en la contestación 
de tres lecciones del Programa 
correspondiente, sacadas á suer
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
consistirá en copiar el todo ó par
te do un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio do escri
tura al dictado en escribir en tal 
forma lo que estimo oportuno el 
Tribunal para juzgar de la letra 

i y ortografía del examinando.
Para examinarse do cada una 

de las asignaturas do ingreso se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden por que han 
sido citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta- 
nearso con las restantes.

Las asignaturas de ingresó, po- 
| drán aprobarse sucesivamente en 
| diferentes convocatorias pero ha- 
| brán de serlo en el orden indica- 
| do anteriormente excepción he- 
1 cha del Dibujo lineal que como 
\ queda dicho podrá aprobarse si- 
| multáneandolo con cualquiera de 

las restantes asignaturas.
Para tomar parte en los ejer

cicios de ingreso so deberá di
rigir una instancia en papel de 
undécima clase, una peseta,al In
geniero Director de la Escuela 
duranto la segunda quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que pretenda 
examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso
nal; de la partida do inscripción 
en el Registro civil legitimada y 
legalizada, y do una certificación 
do estar revacunado.

Las solicitudes de exámon y 
demás documentos deborán ser 
entregados en la Soorolaría de la 
Escuela eñ los días hábiles de 
período antes indicado, de diez á 
una de la mañana.

Al tiempo de hacer entrega de 
la solicitud se deberá abonar en 
coQ<5epto do derechos para cada 
asignatura cuyo examen se solí- 

| cita, la cantidad do cinco pesetas, 
| mas un sollo móvil de diez cónti-^ 
| mos.
| El candidato á ingreso que no 
| so presente á exámon al ser Ila- 
| mado, sólo podrá ya hacerlo antes 
1 de terminar los exámenes de la

materia de que se trata, soIicíUq 
do previamento por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta, y 
caso de ser â juicio deí mismo 
atendibles las razones alegadas.

Los exámenes de ingreso seráa 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes per mayoría do 
votos con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen se retiren 
sin terminarlo, se considerarán 
como desaprobados en el mismo.

Sólo se podrá ingresar como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo do admi 
sion de instancias para el ingreso, 
a Secretaría de la Escuela publi

cará en el tablero do anuncios de 
a misma los días y horas en que 

se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se convoca.

La Secretaría do la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite 
cuantas aclaraciones sean préci
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, asi 
como ejemplares del Reglamente 
do 23 de Mayo de 1913, vigente 
para esta Escuela de Peritos Agrí
colas.

Valladolid 8 de Julio de 19H 
—El Ingeniero Director, Lorenzo 
Romero.

A la una del 26 del actual de3' 
aparecieron de la casa en que habiti 
Mariano González Pozo, vecino ® 
B'uentepiñel (Segovia), las cabaUt 
rías siguientes:

Un macho romo, de tres anos 
pelo tordo, de siete cuartas oo*^ 
dedos, herrado de las cuatro extrí 
midades. Una yegua preñada, cerri 
da, pelo rojo, de siete cuartas t» 
dedos, sin herrar* Otra ycgii^ ^’ 
mismo pelo, tambien cerrada, d®®’ 
te cuartas, herrada de las maflO 
es^á un poco rozada de la coHs’' 
Una muía de dos años, pelo rojo,’ 
zada siete cuartas y un dedo; y 
micho de un año, pelo negro, alz® 
seis cuartas y algún dedo.

Las personas que'sepan su P®^ 
dero avisarán á dicho señor tl®®^ 
lez del Pozo ó á la Guardia oivb 
quien se ha dado conooimi®’^^*’'
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